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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annneios qne hayan de insertarse en 
los BOIÍBTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de 
(os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 

pe-Centro» ojlcialetd» Madrid.—Llevado a domioilio, al » e « , 
setas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio 88 . 

OfieiaU» fuera d» Madrid.—Trimestre, i » pesetas; semestre, 
y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Oapital, llevado a domicilio, 1* pesetas 
trimestre; 8 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; 80 al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del BOLRTIN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios procedentesdéla Excelentísima 
Diputaoión provineial, linea o fraoeióa. . #' 

Idem judiciales, Unen o fracción I* 
Idem oficiales Idem id O' 08 
Idem particulares 1 '88 

Número tuolto, 50 cént imos , 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of ic ia l 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
•a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Qobierno Civil 
C I R C U L A R 

Se previene a los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan quo 
quedan conminados con el máximum 
de la multa que autoriza el artíoulo 226 
del Estatuto si no remiten en el plazo 
improrrogable de tercero día la Hela 
oión qne reiteradamente se les tiene 
pedida por oiroulares insertas en los 
BOLETINES OFICÍALES del 19 de Agosto 
y 26Nle Septiembre del oorriente año, 
comprensiva de l a s deudas satisfechas 
por los respectivos Ayuntamientos 
desde 1.° de Octubre do 1923, agrupa
das en los siguientes núcleos: 1.*, las 
de atrasos de un año; 2.°, las de atra
aos de más de un año y menos de cinoo, 
y 3.°, las de atrasos de más de seis 
arlos. Se les advierte al propio tiempo 
que, si no realizan el servicio en el 
plazo indicado, procederé, además, a 
enviar el correspondiente tanto de 
colpa a los Tribunales de Justicia por 
SQ manifiesta desobediencia a los man
datos de mi Autoridad. 

Relación que se menciona: 
Alcobendas. Alcorcen, Arganda, 

Belmonte do Tajo, Berzosa, Camarina 
de Esteruelas, Canillejas, Ceroedilla, 
Chapinería, Collado Mediano, Colme
nar Viejo, Daganzn de Arr iba , E l 
Molar, E l Pardo, Fresno de Turóte, 
Fuente el Saz, Fnentiduefia de Tajo, 
Horoajo, Humanes, L a Acebeda, L a 
Cabrera, L a Hiruela, Los Santos de la 
Humosa, Lozoya, Majadahonda, Man
zanares el Rea), Morata, Navacerrada, 
N&vas de Buitrsgo, Orusoo, Paracue-

líos de Jarama, Pedrezuela, Perales de 
Tajufia, P in iüa del Val le , Pozuelo de 
A'arcón, Pozuelo del Rey, Robledo de 
Chávela, Robregordo, San Fernando, 
S m Martín de la Vega, San Martín de 
Valdeiglesias, Torrejón de la Cálzala 

| Valdaraoete, Valdemaqueda, Valdemo 
j r i l lo , Valdetorres, V i o á l v r o , V i l l a 
j nueva de la Cañada, V i l l a r del Olmo 

Villarejo de Salvanés, Villaverde, V i 
l lavif j* , Zarzalejo y Madrid. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3.063) 

I 

Inspección Provincial de Sanidad 
L a Junta Provincial de Sanidad, en 

su sesión del día 17 do los corrientes, 
acordó: 

1. * Que hasta fin del presente mes 
se admitan solicitudes de los que de
seen concursar y opositar a Subdele
gados de medicina de esta Corte; y 

2. * Que las dos vacantes, hoy exis 
tentes, sean aumentadas en las plazas 
de Subdelegados de Medicina super
numerarios que acuerde la superio
ridad. 

L o que se hace público en este pe
riódico ofioial. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
v . ° b: 

E l Gobernador-Presidente, 
Ignacio de Pefialver 

E l Seoretario de la Junta, 
José A . Palanoa 

(Núm. 3.105) 

MINISTERIO DE LA G! BERNACION 

R E A L O R L E N 
Excmo. Sr: Denunoiado el local que 

actualmente ocupa la Comisaría de V i 
gilancia y Prevención de Segu'idad 
del distrito del Centro, de esta Corte, 
y siendo de urgente neoesidad su tras
lado a otro que, reuniendo las debidas 
condiciones, esté enclavado dentro del 
mismo distrito, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se saque aquél a ooncurso 
bajo las siguientes bases y plazo de 

diez días para la presentación de pro
posioiones. 

Primera. Se abre un concurso en
tre los propietarios para el arrenda
miento de un edifioio o locales con des 
tino a oficinas y demás dependencias 
de la Comisaría de Vigilancia y Pre
vención de Seguridad del distrito del 
Centro, de esta Corte, QúB capacidad 
sufioiente para el emplazamiento de 
aquéllas y calabozos. 

Segunda. E i plazo para el arren
damiento será por tiempo indefinido, 
ínterin por alguna de las partes no se 
denuncie con tres mes^s de anticipa
ción, salvo el caso de aquella oferta 
que, redundando en benefioio del Teso
ro, se acepte bajo las condiciones de la 
misma. 

Tercera. E l preoio m á x i m o de 
arrendamiento se fija en la cantidad 
de 12.500 pesetas anuales, que serán 
satisfechas, por mensualidades venoi-
das, con cargo al crédito consignado 
par» estas atenciones en el presupues
to vigente. 

Cuarta. E l concursante 89 obligará 
a realizar, por su cuenta, en los loca
les que ofrezoa, las obras necesarias 
de adaptación a las necesidades del 
servicio a que se han de destinar. 

Quinta. A la terminación del oon
trato no tendrá acoión ni derecho al
guno el propietario a r e c l a m a r in
demnización por la distribuoión de 
pie/as y demás obras de reforma a 
que Be refiere la base anterior, ni aque
llas que posteriormente fuese preciso 
haoer por parte de la Administración, 
ouya autorización concoderá siempre 
que no afecten a los muros o tabiques 
de carga. 

Sexta. E n todos los casos será de 
cuenta del propietario ejeoutar cuan-
t-s reparaciones y obras sean precisas 
para la conservación del edifioio, así 
como las reclamadas por la higiene y 
aquellas que por la acción del tiempo 
y uso sean indispensables. 

Séptima. Toda oposición o resis
tencia, por parte del propietario, a la 
ejecuoióu de las obras a que se refiere 
la anterior base, l levará aparejada en 
oualqnier tiempo la resoisión del oon
trato, sin derecho a indemnización al
guna. 

Ootava. E l Estado se reserva el 
derecho de dar por terminado el con

trato en cualquier tiempo, denuncian-
lo con un mes de anticipación, siempre 
que el traslado se haga a edifioio pro
piedad del Estado o por modificación 
de los servicios, en forma que ei local 
resulte inadecuado para el fin a que se 
destina. 

Novena. Aprobada la proposición 
que resulte más ventajosa, se elevará 
el oontrato a escritura pública, siendo 
los gastos de la misma, el de las copias 
necesarias y el de Ja inssroión de los 
correspondientes anunoios, de ouenta 
del propietario, entendiéndose que 
comenzará a regir el contrato desde el 
momento en que se f »rmalioe el acta 
de entrega de los locales una vez eje-
outadas las obras de adaptación que 
sean necesarias. 

De Real orden lo digc a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Excmo. Sr. Director general de Segu-
, ridad. 

(E.—749) 

Junta Provincial de 3:::í;::n:;a 
Instruido expediente para la clasifi

cación como de Beneficencia partioular 
de la « Asociación de Protección Médi
co-Farmacéutica del Personal de la 
Unión Eléctrica Madrileña», instituida 
en esta Corte, se cita por un plazo de 
veinte días, ea cumplimiento del t rá
mite primero del a r t í c u o 57 de la 
Instrucción de Beneficencia de 14 de 
Marzo de 1899, a loS representantes e 
interesados en los beneficios de la mis 
ma, al objeto de que formulen las re
damaciones pertinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta 
Junta, calle del Amor de Dios, núme
ro 6, durante el plazo da auiiencia. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1924. 
Por el Secretario, 
Mariano Duran 

V.° B.° 
E l Vicepresidente, 

Marqués de Urquijo 
(Núm. 3.071) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado» rio primera Instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el sefior Jaez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en los autos segui
dos por la Sociedad Cooperativa de ¡ 
Crédito «El Hogar Español», contra 
D . Camilo León Puentes, hoy sus 
cansahabientes, sobre pago de nn cré
dito hipotecario, se sacan a la venta, 
en pública primera subasta, separada
mente y por término de veinte días, 
las siguientes 

Fincas: 
Primera.—Una casa de reciente cons-

ttuooión, situada en Madrid, 
calle del General Ricardos, nú
mero siete, a la izquierda de la 
oarretera de los Carabancheles, 
yendo a diches pueblos, que 
linda: por su faohada o frente, 
al Oeste, con la calle del Gene
ral Ricardos; a la derecha en
trando, o Sur, con casa de dofia 
Dominga Codina, antes terre
nos de D . Pedro Navarrete; a 
la izquierda o Norte, con cssa 
de dofia Josefa Rabago, antes 
de D . Domingo Mart ínez, y por 
el testero, al Este, con casa de 
dofia María Briongo y D. J o s é 
María Herrá iz . Tiene una su
perficie de cinoo mi l doscientos 
pies cuadrados, equivalentes a 
cuatrocientos tres metros, cin
cuenta y tres decímetros y tres 
centímetros cuadrados. Consta 
la casa do cuatro pisos con el 
el firme y en oada piso ocho 
ouartos. 

Segunda.—Una oasa en construcción, 
situada en Madrid, calle de la 
Batalla de l Salado, número 
nueve provisional; que linda: 
por su frente, al Saliente, con la 
expresada calle de la Batalla del 
Salado; por la espalda, al Oes- . 
te, oon otra oasa del Sr. León j 
Puentes; por la derecha, al Ñor- j 
te, oon otra casa también del j 
Sr . León, y por la izquierda, al | 
Sur, oon D. Juan Calvo. Mide 
una superfioie de siete mi l seis 
pies cuadrados y cuarenta y 
seis oentésimas, o sea quinien-
t< s cuarenta y tres metros cua
drados y noventa y ooho deoí-
metros. 

Cuya subasta, que se anunoia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala A u 
dienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día dieciocho de Diciembre 
próximo, a las onoe de su mañana; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Qae el tipo dol remate do 
las mencionadas fincas, convenido ex
presamente en la escritura base de los 
autos, es el siguiente: la primera, o sea 
la casa de la calle del General Ricar
dos, número siete, doscientas un mi l 
pesetas, y la segunda, oasa en oons
trucoión de la oalle de la Bata la del 
Salado, número nueve provisional, 
dosoientas setenta y seis mil quinien
tas pesetas. 

Segundo. Las posturas habrán de 
hacerse separadamente, o sea, respec
to a cada fianza, na admitiéndose nin
guna que no cubra las dos teroeras 
paites del tipo sefialado a cada ana en 
la oondioión anterior. 

Teroero. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar, previamen
te, los lioitadores, sobre la mesa del 

Juzgado, el diez por oiento efectivo del 
tipo fijado anteriormente a la finoa que 
se proponga licitar, sin cuyo requisito 
co será admitido. 

Coarto. Los títulos de propiedad 
de las fincas que se enajenan estarán 
de manifiesto en la Seoretaría del re
frendante donde podrán ser examina
dos por los que lo deseen, previnién
dose al rematante qne d»b-rá confer 
marse con ellos y no tendrá derecho a 
exigir ningunos otros ni se le admitirá 
reclamación por icsuficiencia o defecto 
de aquéllos; y 

Quinto. Que las cargas o graváme
nes.anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno do 
Ootubre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E ! Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Z) i lo Rodríguez 
(D.—157 bis) 

E u virtud de providencia de hoy 
diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí, en 
el juioio ejeoutivo instado por D. Fran
cisco González Alonso, oontra D . Es
teban Gutiérrez de Salamano», se sa
can a la venta, en pública subasta, por 
tercera vez y en quiebra, los bienes 
siguientes: 

U n tractor y nueve vertederas. 
Esta subasta tendrá lugar en la Sala-

audienoia de dicho Juzgado, sita en la 
callo del General Castalios, número 
uno, el día cuatro de Diciembre próxi
mo, a las onoe de su mafiana, previ
niéndose a los lioitadores: 

Primero. Que los bienes referidos 
salen a subasta sin sujeción a tipo al
guno. 

Segundo. Que para tomar parte eu 
el remate habrá de consignarse cua
trocientas cincuenta pesetas, sin cuya 
consignación no serán admitidos. 

Tercero. Los referidos bienes están 
depositados en poder de D. Antonio 
de la Hoz y se embargaron en la finca 
«La Colegiata», término de Villalba 
de los Barros, partido de Almendra-
lejo. 

Dado en Madrid, a diecisiete de No
viembre de mil novecientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(Firmado) 
(A.—1.867) 

E n virtud de providencia dictada en 
siete del actual por el sefior Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el juioio 
espeoial por el procedimiento sumario 
del artículo oiento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, a instanoia 
de D. Antonio Vicente Ferrando Pe
ralta, oontra D . José Fornoza y Nieto, 
Dobre reclamación de un crédito hipo
tecario de cinoo mi l pesetas, ha acor
dado sacar a la venta por primera vez, 
en pública subasta, las siguientes: 

Una partioipación provindivisa de 
dos m i l seiscientas cuarenta y siete 
pesetas sesenta y ocho céntimos, en 
pleno dominio, y otra partioipaoión 
indivisa de seteoientas noventa y oinco 
pesetas ochenta y tres céntimos, en 
nuda propiedad, que al Sr. Fornoia 

perteneoen, en el valor de setenta mil 
pesetas dado a la siguiente finca: 
U n trozo de terreno, situado en térmi

no munioipal de Los Molinos, 
partido judicial da San Lorenzo 
del Esoorial, al lado derecho de 
la casilla del apeadero de la lí
nea férrea Vi l la lba a Segovia, 
de extensión treinta y oinoo mi l 
ciento cuarenta y siete metros 
cuadrados y veintisiete centí 
metros, ya deduoidos los metros 
necesarios para el cordón pe
cuario y carretera en proyecto a 
Collado Mediano, m u y des 
igual e infruotífero, Heno de 
pefias y de líneas irregulares; 
que linda: al Norte, oon la ca
rretera del Escorial a Tórrela-
guna; Sur, con oampo abierto 
en dirección a Collado Mediano; 
al Saliente o Este, con la vía 
férrea y oamino de dicho pue
blo, carretera en proyeoto, y al 
Poniente o Este, con el prado 
de Matarrnbias, propio de las 
herederas de D . Carlos López 
Navarro, existiendo dentro del 
perímetro de esta finca: hay 
oonstruídes onoe hoteles», once 
pajares, una Plaza de Toros, un 
girage con oapseidad para ooho 
coches, y ooho pozos con sus 
estanques, y también hay varias 
plantaciones de árboles frutales 
y de otras olases* 

Para Quya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de Enero próximo, a las 
once de su mañana, eirviendo de tipo 
p»ra la misma la cantidad de o ID mi l 
pesetas en que ha sido tasada dicha 
finoa, do común aouerdo por las partes; 
no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y para tomar parta en el 
remate, los licitadores que lo inten- J 
ten, deberán consignar, previamente, ! 
en la mfsa del Juzgado o establecí-
miento destinado al efecto, el diez por • 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, previniéndose 
a los lioitadores: que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
que contiene la inserción literal de la 
úl t ima inscripción de dominio o pose
sión, que se halla vigente, y la rela
ción de todos los gravámenes de dife
rentes clases que existan y a que están 
afeotas las participaciones h i p ó t e - | 
oadas de la finca, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas- i 
tante la titulación y la subsistencia de 
las oargas anteriores y las preferentes 
al eró lito del aotor, subrogándose en 
la obligación de satifacerla*, sin desti-
Darás a su extinción el preoio del re- :• 
mate. 

Madrid, diecisiete de Noviembre de 
mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Fulgenoio Muzas 
V.° B.° 

E l señor Juez de 1.a instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.269) 
H O S P I T A L 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en dioho Juzgado 

y por la Seoretaría de D. Joaquín A r 
gote y Sagastume se siguen autos por 
el procedimiento especial sumario da 

la vigente ley Hipoteoaria en su ar
tíoulo ciento treinta y uno, a instancia 
de D. Rafael Calleja Gómez represen
tado por el Proourador D . Fél ix A l o n 
so Serna, oontra D . Nicanor Barreiro 
Moreno, sobre garantía de un presta 
mo de sesenta y oinco mi l pesetas, 
oontra finca hipotecada especialmente, 
en ouyos autos y por providencia de 
este día se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, y precio 
de noventa y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, o sea deduoido el vein-
tioinoo por ciento de su avalúo, la fin
ca hipotecada en la escritura de prés
tamo base de dioho procedimiento, y 
que es la siguiente: 

Finca 
Casa en esta Corte, número diecisiete 

provisional de la oalle del Ge
neral Alvarez de Castro, que 
consta de semisótanos, planta 
baj entresuelo, principal, pri
mero, segundo, teroero, cuarto 
y sotabanco con cubierta de te
jada y terrado. Linda: por su 
fachada, al Este, oon la expre
sada calle, en línea de quince 
metros; por la izquierda, en
trando, al Sur, en una exten
sión de catoroe metros noventa 
centímetros, oon solar de igual 
procedencia que el que se des
criba, vendido a D. Mariano Ro
dríguez y D . Antonio Camut; 
por la dereoha o Norte, oon res
to del solar le donde ce segregó 
el que se desorib?, en línea de 
trece metros cuarenta centíme
tros, y por el fondo u Oeste, en 
una extensión de quines metros 
diez oentímetros, con solares de 
los Sres. Guerra y Miranda. 
Comprende una superficie de 
doscientos trece metros quince 
decímetros cuadrados o dos mil 
setecientos cuarenta y cines 
pies cincuenta dóoimos, también 
cuadrados, de los cuales están 
edificados les mil cuatro ientos 
setenta y ouatro pies, y el resto 
se destina a patio. 

L o que se anunoia por medio del 
presente edicto, previniéndose: que 
para tomar parte on la subasta, debe
rán los licitadores consignar, previa-
mentre, eu la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la cantidad de 
ciento veinticinco mil pesetas, en que 
fué tasada la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitido?; que no se admiti
ré pestura que sea inferior a la canti
dad de noventa y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, por la que se saca a 
pública subasta, por segunda vez, el 
citado inmueble; que los autos y !a 
certificación del Registro, a que se ro-
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán da manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda; que se entenderá 
que todo licitador aoepta como bastan
te la t i tulación, y que las oargss o gra
vámenes anteriores y los preferente?, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y qued^ 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para la celebración de esta subas
ta, que tendrá lugar en la Sala Audien
oia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número uno, 
principal, se ha sefialado el día dieci
nueve de Dioiembre, próximo venide
ro, y hora de las onoe de su mafiana. 



Dado en Madrid, a veintiuno de No
viembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisco Fabié 

(A.—1.273) 
I N C L U S A 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la I'no usa de esta Corte. 
Por el presento y a vir tud de lo 

aoordado en los autos ejecutivos que 
insta D . Ramón Rolden Valenooao, 
contra D. Angel García Día»;, se anun
cia la venta, eu pública subasta, por 
término de ocho días y bajo el tipo de 
dos mi l dosoientas treinta pesetas en 
que han *ido tasados, de diversos mue
bles embargados en diohos autos al 
1). Angel Garoía Díaz, de los cuales es 
depositario D. Manuel Gómez Pasalo-
dos, domioiliado en la oalle de Lagasca, 
número cuarenta y ooho. 

Para la celebración del remate, en la 
Sala-audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle d 4 General Castafio3, nú 
mero uno, se ha s?ñalado el dia cinoo 
de Diciembre próximo venidero, a las 
onoe de la mafiana, fijándose como oon
dioiones laa siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la i 
sub&st* deberán los lioitadores consig- j 
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento en efecbi- i 
vo de las dos mi l dosoientae treinta 
pesetas s -ñaladas como tipo. 

Segunda. No se admit i rá postura 
inferior a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Teroera. Podrá hacerse el remate a \ 
calidad de c^der a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN ' 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciocho de No 
viembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

v E l Seoretario, 
P . S., 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

(A. -1 .261) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el juioio ejecutivo que 
insta el Proourador D . Ignaoio Corujo, 
a nombre d*t Banco de Bilbao, oontra 
D . Miguel Pradiíla González, se anun
cia, por segunda vez, la venta, en pú
blica subasta, con la rebaja del veinti
cinco por oiento de la tasación, de un 
chassis completo de autocamión sin oa-
rrooería, d<s los denominado» ligeros, 
marca * G . M . C » , motor de diecisie-
to H / P . , número 53.565, caja núme
ro 297, pintado de gris, y otro chassis 
completo y sin carrocería, marca «Car-
tere-», motor cuatro cilindros, núme
ro 451 04, de ooho caballo», también 
pintado de «ris, ambos completamente 
nuevos y sin estrenar, que han sido 
tasados en junto en veinte m i l pesetas 
y obran depositados en poder de don 
Luis Ginestal, que vive en la calle de 
Esprorceda, número seis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lagar en la Sala-audienoia de este Jua
gado, sito en la calle del General Cas-
tallo.*, número uno, se ha sefialado el 
día diecinueve de Dioiembre próximo, 
a las once de su mafiana, y se previe-

' ne: que no se admit irán posturas que 
] no oubran las dos teroeras partes del 

expresado tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado y en efeotivo metálico, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de la tasación, ouyas 
oantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que Pe re
servará en depósito a los fines que la 
Ley previene. 

Dado en Madrid, a veinte de No
viembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
Ante mi , 

J u a n M a r t o s 
Dunas Camarero 

( A . 1.270) 

D . Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de piimera instanoia del distrito de 
la Inolusa, de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que a 

este Juzgado, Secretaria de D . Juan 
Martos, ha correspondido por reparto 
un escrito en el que D . Trifón Martí
nez Sánchez, religioso profeso de la 
Orden de San Agust ín , de ouarenta 
y un afios, natural de Msyorga (Valla 
dol'd), hijo de D . Eustaquio y dofia 
Josefa, solicita se le autorice para oam-
biar su nombre por el de Agustín, que 
tomó como propio al profesar, de don
de remita una oonfusión cons tanto en 
tre su nombre de pila y el de religión, 
oon dificultades grandes en sus estu
dios para obtener títulos académiocs 
y para otros actos de la vida, por lo 
que desea poner fin a ese estado de 
cosas que tauto le perjudica. 

Y en cumplimiento da lo que deter
mina el artíoulo setenta y uno del Re
glamento para la ejeouoión de la ley 
del Registro c v i l , se haoe pública 
aquella solicitud, a fin de que, en tér 
mino de tres meses, a contar de su in 
serción en los periódicos oficiales, pue
dan presentar su oposición ante est6 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello; pasado cuyo término se resol
verá como corresponda. 

Dado en Madrid, a tres de Noviem
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
J u a n M a r t o s 

Dimas Camarero 
(A.—1.265) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en los autos ejeoutivos que 
sigue el Procurador D . Fé l ix Alonso 
Serna, a nombre de D. Isidro García 
Martínez, contra D . Gabriel Cuervo 
Ibarra sobre pago de cantidad, se 
anuncia la venta, en públioa subasta, 
de diversos muebles, tasados en la 
cantidad de seis mi l cuatrocientas 
quince pesetas. 

Para la celebraoión del remate en la 
Sala-audiencia de este Juzgado,- sita 
en la calle del General Castaños, nú-
moro uno, se ha sefialado el día dieoi-
séis de Dioiembre próximo venidero, a 
las once de su mañana, fijándose como 
condioiones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de seis mi l cuatro
cientas quince pesetas importe de la 
tasación de los bienes objeto de la 
venta. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al ofeoto, el diez por oiento en efeo
tivo de la oantidad fijada como tipo. 

Teroera. No se admit i rá postura 
alguna inferior a las dos teroeras par
tes de dicha cantidad. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta. Los muebles objeto de la 
venta se hallan depositados en poder 
del demandante, D. Isidro Garoía Mar
tínez, con domioilio en la oasa número 
ouarenta y tres de la oalle de Fuenoa-
rral, donde podrán ser examinados. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
Noviembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

(A . -1 .272) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de acuerdo del sefior Juez 

munioipal del distrito del Centro tó
malo en el juicio verbal seguido a ins
tanoia de D . Alberto Vivanoo Gonzá
lez, contra D . Eduardo A . Martínez, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en públioa subasta, por segun
da voz, con la rebaja del veinticinco 
por oiento de la tasación, una máquina 
de escribir, marca «Adler», en buen 
uso, y sesenta docenas de tubos de co
lores »1 óleo, marca «Reeves Lans», 
qne han sido tasados en la cantidad de 
mi l ouarenta pesetas, y se hallan de
positados en poder del demandado, 
oalle del Carmen, número treoe. 

Para que tenga lugar el aoto del re
mate se ha sefialado el día tres de D i 
ciembre próximo, a las diea horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Santa Catalina, número 
uno, piso primero, y se advierte a 
quienes deseen tomar parte en la su
basta: que p i r a ello es requisito indis
pensable depositar, previamente, el 
diez por ciento de seteoientas oohenta 
pesetas, tipo de la subasta, en la Caja 
general de Depósitos o en la mesa 
del Juzgado, y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dioha cantidad. 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por S. S., y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
diecisiete de Noviembre de mii nove
cientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V . " B.° 
(F i rmado) 

(A.-1 .268) 

H O S P I T A L 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el señor D. Juan José 
González de la Calle, Juez munioipal 
del distrito del Hospital, de esta Cor 
te, en providencia dictada en el día de 
hoy en el juicio verbal, seguido a ins
tancia del Proourador D. Antonio Gni -
sasola y Díaz Pedregal, apoderado de 
la Sooiedad de Seguros «La Estrella», 
oontra D . Emi l io López Vargas, se 

anuncia la venta, en públioa subasta, 
de una máquina para desgastar y l i 
mar, toda ella de acero, maroa «Suan 
Costrel», y que se halla depositada en 
el domioilio del demandado, oalle de 
Hermosilla, número treinta y seis, 
habiendo sido valorada en la oantidad 
de quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Magdalena, número veinti
dós, piso principa 1, «1 día primero del 
próximo mes de Diciembre, a las diez 
y media de la mafiana; previniéndose 
a los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán oonsignar, pre
viamente, una oantidud ignal, por lo 
menos, al diez por oiento de la valora
ción, y que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del importe de la tasación antes ex
presada. 

Madrid , dieoiooho de Noviembre de 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Juan José González de la Calle 
( A . - 1 . 2 6 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

Por acuerdo del sefior Juez munioi
pal del distrito de la Universidad de 
esta Corte, se anunoia al públioo la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes embargados a D. Fernando Sán
chez Caballero, en virtud de autos de 
juioio verbal seguidos oontra él a ins
tancia de D . Benito Gómez Monteagu-
('o, sobre pago de mil pesetas, y con
sistentes en oincuenta y un pares de 
oalzado para caballero, de diferentes 
clases; s-is pares de oalzado para seño-
ra, y todos los muebles y enseres pro
pios del establecimiento de zapatería, 
sito en la calle de E*poz y Mina, mi 
ro once, propiedad del deudor D . Fer
nando Sánchez Caballero, todo lo cual 
apareoe tasado pericialmente en la can
tidad de tres mi l setecientas oinoo pe
setas. Para ouyo aoto se ha sefialado 
el día veintinueve del aotual mes do 
Noviembre, a las diez de su mafiana, 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Madera, número 
once, principal, debiendo advertirse: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del importe 
de la tasación, que asciende, como que
da dicho, A tres mi l seteoientas oinco 
pesetas; 

Que no se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes, por lo 
menos, del valor de la tasación, 

Y que los bienes y efaotos embarga
dos, objeto de la subasta, se encuentran 
depositados en poder de D. Manuel 
Lasarte, encargado de la zapatería ea 
que se encuentran, calle de Espoz y 
Mina, once, zapatería. 

Dado en Madrid, a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez munioipal, 

F é l i x G i l 
(A.—1.271) 

i -
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